
Caso práctico

E
n la reciente Sentencia del Tri-
bunal Supremo (Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo,Sec-

ción 6ª), de fecha 18 de Noviembre
2008 se resuelve el siguiente su-
puesto:

A un propietario se le expropiaron
varias fincas de un alto interés agríco-
la con la finalidad de utilizarlas para
la construcción de una presa y de ca-
minos de acceso a la misma. Pasado el
tiempo y teniendo en cuenta que par-
te de las obras se quedan sin realizar,
el propietario considera que tiene de-
recho a la reversión de sus terrenos,
ya que la finalidad para la que sus fin-
cas fueron expropiadas no se cumplió
en su integridad. El Tribunal Supre-
mo resuelve a favor del derecho de re-

versión del propietario utilizando pa-
ra ello diversos argumentos.

La Sentencia del Tribunal Supremo
entiende de aplicación el criterio fija-
do respecto de la misma expropiación
por la Sentencia de ese mismo Tribu-
nal de fecha 6 de noviembre de 2000,
que consideró que en estas expropia-
ciones de reforma y desarrollo agrario
no constituye el fin sólo, la redistribu-
ción de la propiedad, ni incluso la
construcción de las obras de infraes-
tructuras, sino que la finalidad última
de todas las actuaciones es la "puesta
en riego". Se destaca también en la
Sentencia que a ello ha de unirse que
al cabo de diez años la situación de los
terrenos no ha cambiado y que los
mismos siguen sin haber llegado a la
fase última que las actuaciones de la
expropiación tenían por objeto. 

Derecho de reversión: 
es posible la recuperación de fincas
expropiadas

[ EXPROPIACIÓN DE FINCAS ]

[En el campo de la ley ]

El derecho de reversión
consiste en el derecho que
tiene el propietario de unos
terrenos expropiados en
recuperarlos, para el caso
de que no se cumpla la
finalidad para la que fueron
expropiados. Este derecho
se puede ejercitar tanto por
la propiedad como por sus
herederos y es de destacar
que cuando no es posible la
restitución de la finca
expropiada, el propietario
tendrá derecho a una
indemnización equivalente. 
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¿En que consiste el derecho de reversión?; ¿En que casos procede el dere-

cho de reversión de las fincas expropiadas?; ¿Se ha de restituir las mismas

fincas que fueron expropiadas y que alternativa hay si ello no es posible?
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Finalmente, la Sentencia admite la reversión con indepen-
dencia de que se hayan cumplido en parte la finalidad de la
expropiación y admite que hay reversión siempre que no se
haya cumplido en su integridad la finalidad de la expropia-
ción. Para fundamentarlo se reitera otra vez en lo señalado
en la citada Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de noviem-
bre de 2000, que señala que la causa expropiandi, no se sa-
tisface con la mera adjudicación de los terrenos entre colo-
nos sino que requiere su puesta en regadío, y que no consiste
sólo en la construcción de acequias. Destaca que, conforme
al art. 119 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de
enero de 1973, la declaración de puesta en riego exige la fina-
lización de la construcción de acequias, desagües y caminos
rurales correspondientes a cada sector o fracción de superfi-
cie hidráulicamente independiente, que permita conducir el
agua a las distintas unidades de explotación. Destaca que se
ha constatado que ello no se ha ejecutado y que incluso la
propia Administración autonómica ha reconocido que la de-
claración de puesta en riego no es posible realizarla por estar
sin ejecutar el canal de trasvase que complementaría los re-
cursos hidráulicos para regar, lo que constituye un manifies-
to incumplimiento de la finalidad legitimadora de la expro-
piación contemplada en el Decreto que declaró de interés
nacional la transformación de la zona en regadío y la adjudi-
cación de las tierras transformadas en regables entre colo-
nos. La Sentencia no entiende que sea admisible el plantea-
miento de la Administración acerca de que la causa de la ex-
propiación fuese la transformación económica y social de la
zona independientemente de la puesta en regadío de las tie-
rras, pues ello altera la declaración contenida en el art. 2 del
Decreto 680/1973, de 15 de marzo. Idéntico criterio ha sido
también acogido en la Sentencia del Tribunal Supremo de 23
de junio de 2008.

La Sentencia admite también, el derecho de reversión de
las fincas con independencia de que en las mismas se hayan
realizado mejoras y así señala que las mejoras realizadas en
el terreno podrán afectar a la valoración del mismo a efectos
de llevar a cabo la reversión, pero no impiden que la misma
se efectúe in natura mediante la recuperación del terreno. •

Para que proceda la reversión de las fincas
expropiadas, es necesario que exista una
correcta identificación del bien objeto de
reversión, constando la referencia registral y
superficie, así como demás circunstancias que
permitan la adecuada identificación de la finca
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